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sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de noviembre de 2006.–La Presidenta del Consejo 
de Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín. 

 22049 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Comercialización 
e Investigación de Mercados, para concurrir a concur-
sos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conocimiento 
de Comercialización e Investigación de Mercados, con código de 
habilitación 1/095/0904, convocadas por la Resolución, de 2 de 
noviembre de 2004, de la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria y, en virtud de las atribuciones que me confiere 
el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto, para 
el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento 
de Comercialización e Investigación de Mercados.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días, contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de noviembre de 2006.–La Presidenta del Consejo 
de Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

Código de habilitación: 1/095/0904

Apellidos y nombre D.N.I.

  
Jiménez Martínez, Julio Antonio  . . . . . . . 25.141.136
Moliner Tena, Miguel Ángel  . . . . . . . . . . 18.952.656

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 2 de noviem-
bre de 2004, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar los docu-
mentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la relación 
de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado.

 22050 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Bioquímica y Bio-
logía Molecular, para concurrir a concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conocimiento 
de Bioquímica y Biología Molecular, con código de habilitación 
1/060/2005-V, convocadas por la Resolución, de 7 de septiembre 
de 2005, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere el 
artícu lo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 

regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento 
de Bioquímica y Biología Molecular.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de noviembre de 2006.–La Presidenta del Consejo 
de Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR

Código de habilitación: 1/060/2005-V

Apellidos y nombre D.N.I.

  
Lucas Lucas, Miguel  . . . . . . . . . . . . . . . . 22.358.772
Sánchez Margalet, Víctor  . . . . . . . . . . . . 28.691.159
Sáez Tormo, Guillermo . . . . . . . . . . . . . . 73.499.594
Osada García, Jesús de la . . . . . . . . . . . . 70.332.435

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de sep-
tiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar los 
documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la 
relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado.

 22051 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Teoría e Historia 
de la Educación, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de la 
Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional del 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conocimiento de 
Teoría e Historia de la Educación, con código de habilitación 1/805/
0903, convocadas por la Resolución, de 31 de octubre de 2003, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en cum-
plimiento de la Resolución, de 23 de mayo de 2006, de la Presidencia 
del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se resuelve no 
ratificar la propuesta de habilitación de la Comisión juzgadora de las 
pruebas correspondientes al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del 
área de conocimiento de Teoría e Historia de la Educación, código 1/
805/0903, debiendo retrotraerse las actuaciones de la referida comi-
sión juzgadora al momento de la constitución de la Comisión,

Esta Presidencia, en virtud de las atribuciones que le confiere el 
artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa aplicable, ha tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo, para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento de 
Teoría e Historia de la Educación.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días, contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de noviembre de 2006.–La Presidenta del Consejo 
de Coordinación Universitaria, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.


